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(Actos cuya publicacidn no es una condicidon para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 22 de febrero de 1990

por la que se concede una ayuda financiera a medio plazo a Hungria

(90/83/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea y, en particular, su articulo 235,

Vista la propuesta de la Comision ('), presentada tras
consultar al Comité monetario,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (3,

Considerando que el Consejo Europeo de los dias 8 y 9
de diciembre de 1989 menciond la necesidad de conceder
a Hungria, previo acuerdo con el Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI), un préstamo de ajuste de mil millones de
délares USA ; que dicho importe equivale a 870 millones
de ecus;

Considerando que histéricamente el pueblo hingaro
mantiene estrechas relaciones con los pueblos de la
Comunidad, y que dicho pais estd llevando a cabo
reformas politicas y econémicas fundamentales, y ha deci-
dido adoptar un modelo de economia de mercado ;

Considerando que tales reformas han de fortalecer la
confianza mutua y acercar a Hungria a la Comunidad ;

Considerando que la concesién de un préstamo a medio
plazo constituye una medida apropiada para facilitar el
ajuste de la economia hingara, a fin de obtener el
maximo beneficio de una economia de mercado; que las
condiciones del préstamo han de poner de relieve el nece-
sario ajuste estructural dentro del respeto de la estabilidad
social, asi como ser compatibles con las condiciones
fijadas por el FMI; que es necesario un pronto acuerdo
con el FMI relativo a un plan de estabilizacién ; que es

() DO n° C 20 de 27. 1. 1990, p. 9.
() DO n° C 38 de 19. 2. 1990.

necesario obtener garantias de que Hungria ha negociado
unas condiciones satisfactorias con sus acreedores priva-
dos, a fin de garantizar su participacién continuada ;

Considerando que las reformas econdémicas contribuiran
al establecimiento de relaciones comerciales y econémicas
mutuamente beneficiosas entre Hungria y la Comunidad ;
que estas relaciones fomentaran en toda la Comunidad un
desarrollo armonioso de las actividades econdmicas ;

Considerando que el anilisis realizado por la Comisién,
en colaboracién con el Comité monetario, ha mostrado
un notable deterioro de la situacidén econdmica en
Hungria ;

Considerando que el gobierno hungaro ha solicitado a la
Comunidad un préstamo a medio plazo;

Considerando que resulta apropiado asociar a otros paises
del grupo G 24 a esta operacién de préstamo ;

Considerando que esta accién es urgente y en conse-
cuencia deberia llevarse a cabo rapidamente la primera
fase ;

. Considerando que el Tratado no prevé para la adopcion

de la presente Decisién més poderes que los del articulo
235,

DECIDE :

Articulo 1

La Comunidad concede a Hungria un préstamo a medio
plazo por un importe méaximo de 870 millones de ecus
por un periodo maximo de cinco afios, con objeto de que
dicho pais pueda superar las dificultades inherentes al
ajuste estructural de su economia.
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La administracién de este préstamo correra a cargo de la
Comisién, en plena concertacién con el Comité mone-
tario y en forma compatible con un eventual acuerdo
entre el Fondo Monetario Internacional (FMI) y Hungria.

Articulo 2

Se autoriza a la Comisidén a negociar con las autoridades
hingaras, previa consulta con el Comité monetario, las
condiciones del préstamo, a fin de contribuir al ajuste
estructural y a la evolucién de la economia hingara hacia
un sistema de economia de mercado en un entorno
macroecondmico y social estable. Dichas condiciones
deberin ser compatibles con el acuerdo a que se refiere el
parrafo segundo del articulo 1.

La Comisién comprobara, peridédicamente, en colabora-
cién con el Comité monetario, la conformidad de la poli-
tica econdémica de Hungria con los objetivos del préstamo
y el cumplimiento de sus condiciones.

Articulo 3

El préstamo se pondra a disposicion de Hungria mediante
entregas. Las entregas se efectuaran al Banco Nacional de
Hungria.

Articulo 4

Para la primera entrega se autoriza a la Comisién a tomar
a préstamo, en nombre de la Comunidad Econémica
Europea, la cuantia de 350 millones de ecus de principal.

El producto de dichos empréstitos se pondra a disposicién
de Hungria tan pronto se concluya un acuerdo « stand-
by » entre Hungria y el FML

Articulo 5

Ulteriormente se decidira acerca del desembolso y moda-
lidades de los siguientes tramos, asi como de la garantia.

Articulo 6

1. Las operaciones de empréstito y préstamo que se
contemplan en el articulo 4, se efectuaran utilizando la
misma fecha de valor y no implicaran la responsabilidad

de la Comunidad en la reprogramacién de vencimientos,
en ningtn riesgo sobre tipos de interés o de cambio, ni en
ningun otro tipo de riesgo comercial.

2. La Comisiéon adoptara las medidas necesarias, si
Hungria asi lo decide, para incluir en las condiciones del
préstamo una cldusula relativa a la amortizacién antici-
pada.

3. A solicitud de Hungria y si las circunstancias
permiten una mejora en el tipo de interés de los présta-
mos, la Comisién podra proceder a la refinanciacion total
o parcial de sus empréstitos iniciales o reestructurar las
condiciones financieras correspondientes.

Las operaciones de refinanciacién o de reestructuracion se
llevaran a cabo con arreglo a las condiciones enunciadas
en el apartado 1 y no podrin tener como consecuencia
prorrogar la duracién media de los empréstitos ni el
incremento del importe, expresado al cambio actual, del
capital pendiente de amortizacidon en la fecha de dichas
operaciones.

4.  Todos los gastos en que incurra la Comunidad en la
formalizacion y realizacién de la operacién objeto de la
presente Decision, seran a cargo de Hungria.

5. Se mantendrd informado al Comité monetario del
desarrollo de las operaciones contempladas en los apar-
tados 2 y 3.

Articulo 7

- Al menos una vez al afio la Comisién remitird al Parla-

mento Europeo y al Consejo un informe, en el que se
efectuard una valoracién sobre la aplicacién de la presente
Decision.

Hecho en Bruselas, el 22 de febrero de 1990.

Por el Consejo
El Presidente
D. J. OMALLEY



